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PACTO ETICO ELECTORAL

TRIBUNAL DE HONOR

                           
            DECLARACION

La libertad ciudadana se expresa mediante el pleno ejercicio de su participación activa en la vida política del país, responsablemente, con el compromiso de consolidar democráticamente la permanencia de un Estado de Derecho.

Los partidos y movimientos políticos han asumido voluntariamente la suscripción del Pacto Ético Electoral que los compromete a dar a conocer, a través de sus candidatos, los programas y planes de gobierno con los que aspiran a la dirección del Estado.

Los candidatos, propuestos por los movimientos y partidos políticos, están llamados a explicar y difundir sus programas y planes de gobierno e informar debidamente al ciudadano para la emisión  de un voto de conciencia. Tienen la grave responsabilidad de exponer y sustentar los postulados que los inspiran a asumir las altas funciones a las que aspiran, respetando el pluralismo de ideas, debatiendo con altura sus perspectivas de solución a la problemática nacional y tomando conciencia que dese su posición de liderazgo proyectan una  imagen que debe servir de ejemplo, sobretodo, a las nuevas generaciones y a la juventud que se apresta a participar en la vida cívica y política de nuestra nación.

Los ciudadanos, hombres y mujeres de nuestro país, tienen la grave responsabilidad teniendo presente que los pueblos tienen los gobernantes que se merecen. El Pacto Ético Electoral ha asumido su vigencia para los fines que se han resumido. 

El Tribunal de Honor encarna los postulados que inspiran el Pacto Ético Electoral y por eso invoca a los partidos políticos, a los candidatos y a la ciudadanía, tomar conciencia del trascendental momento histórico que significa un proceso electoral.
Lima, 11 de febrero de 2011 
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